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Dichas responsabilidades se determinarán, en 
forma autónoma, a través de los procedimientos 
previstos en las· leyes aplicables y las sanciones 
que, en su ca$0, se impongan por las autoridades 
competentes, también se ejecutarán de manera 
independiente. 

Para tales efectos. el ITEA podrá denunciar 
ante las autoridades Competentes cualquier acto u 

· omisióri vlolatoria de esta Ley y áportar las pruebas 
que consideren pertinentes. en los términos de las 
leyes aplicables. 

·Articulo 182.- Tratándose de responsabilidades 
administrativas, además de lo establecido en este 
Capitulo, se estará ~n lo dispuesto en la Ley de la 
materia. · 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor al dla siguiente de su publicación en el Pe
riódico OfiCial del Estado de Aguascalientes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se Abroga la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del · 
Estado deAguascalientes, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 22 de mayo de 2006, mediante 
Decreto Número 169; asimismo, se derogan todas 
aquellas disposiciones en materia de protección de 
datos personales,· de carácter estatal y municipal. 
que contravengan lo dispuesto por la presente Ley. 

ARTICULO TERCERO.- EIITEA deberá expedir 
los Reglamentos, lineamientos, parárpetros, criterios 
y demás disposiciones de las diversas materias a que 
se refiere la presente Ley, a más tardar dentro de los 
ciento ·ochenta dlas naturales siguientes, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Congreso del Estado 
de Aguascalientes deberé considerar las previsiones · 
conducentes en razón del presente Decreto, en el 
Presupuesto de Egreso del Estado de Aguasca
líentes, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2916 y 
subsecuentes. 

ARTICULO QUINTO.- Los responsables ex
pedirán sus Avisos de Privacidad en los términos 
previstos en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. a más tardar dentro de los ciento ochenta 
dlas siguientes de la entrada en vigor de esta Ley. 

ARTICULO SEXTO.- Los responsables deberán 
observar lo dispuesto en el Capitulo 11, del Titulo 
Primero de la presente Ley, a más tardar un ano 

-después de la entrada' en vigor de la misma. 

·ARTICULO SÉPTIMO.- los procedimientos ini
ciados durante la vigencia de la Ley de·Transparencia · 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Aguascalientes se sustanciarán hasta su conclusión 
conforme al ordenamiento senalado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y pubücación. · 

Dado en el Salón de Sesiones •Soberana Con
vención Revolucionaria de Aguascalientes·. del 
Palacio Legislativo, a los veintinueve dlas del mes . 
de junio del ano dos mil diecisiete. -

Lo que tenemos el hc1nor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 29 de junio del ar'lo 2017 . 

ATENTAMENTE. 

LA MESA DIRECTIVA 

Francisco Martlnez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

Martha Ellsa Gonzilez Estrada, 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA. 

Maria del Carmen Mayela Macias Alvarado, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA. 

En cumplimiento de le> dispuesto por losArtlculos 
32 párrafo primero. 35 y 46 fracción .1 de la Constitu
ción Poli ti ca del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre
sente Decreto en la Residencia def Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a · 
30 de junio de 2017.- Martln Orozco Sandoval.- Rú
brica.- El Secretario General de Gobiemo, Francisco 
Javier Luévano Núftez.- Rúbrica. 

MARTÍN OROZCO SANl>OVAL, Gobernador Cons
titucional del Estadc) de Aguascallentes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha 
comunicado lo siguiente: 

la LXIII Legislatura del Congreso del Estado 
libre y Soberano de AgiJascalientes, en virtud de 
su función y facultad constitucional, ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

Decrelo Número 112 

ARTICULO PRIMERO.- Se Reforman las Frac
ciones de la 1 a la V del Artículo 125 y la Fracciones · 
de la 1 a la V del Artículo 131 de la Ley de Agua 

· para el Estado de Aguascalientés, para quedar 
como sigue: 

ARiiCULO 125.· .. . 

l . De diez a doscientas veces el valor diario de 
· la unidad de medida y actualización, tratándose de 

infracciones senaladas ·~n las Fracciones 1, 111 y VIl ; 

11 . De diez a trescientas veces el valor diario de 
la unidad de medida y actualización, tratándose de 
infracciones sel\aladas en las Fracciones 11, IV y VI; 

111. De diez a cien veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, tratándose de la 
infracción senalada en la Fracción V; 

IV. De quinientas a mil veces el valor diario de 
la unidad de .medida y actualización, tratándose de 
la infracción seftalada en las Fracciones VIU, XI, XII 
y XIII; y 

V. De mil a dos mil veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, tratándose de la 

· infracción senaJada en las Fracciones IX y X. 
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ARTICULOTRiG!:SIMO SÉPTIMO.- Se Refonna 
la Fracción 11 del Artfculo 173, de la Ley de Educa
ción del Estado d8 Aguascaiientes, para quedar 
como Sigue: 

Articulo 173.-.:. 

l .... 

11. Multa de hasta cinco mil veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización cuyo monto 
dependerá de la gravedad de la falta y en la fecha en 

· que se cometa la infracción. Las multas impuestas 
podrán duplicarse, en caso de reincidencia; 

111. a la N .... 

ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Se Refor
ma el Párrafo Segundo del Articulo 55 de la Ley dé 
·Extinción de Dominio para el Estado de Aguas
calientes, para quedar como sigue: 

ARTICULO 55~ ... 

l. a 111 . ... 

La aud1encia se celebrará estén o no presentes 
las partes, excepto el MinísteriO Público, asl como los 
peritos o testigos cuya presentación quedará a cargo 
de la parte que los ofrezca. La falta de asistencia de 
los peritos o testigos que el Juez haya citado para 
la audiencia, tampoco impedirá su celebración, pero 
se_ impondrá a los faltistas debidamente notificados 
una multa de treinta a cien veces el valor diario de 
la unidad de medida y actualización. 

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Se Refor
ma la Fracción 111 del Articulo 129 de la Ley de los 
Derechos de las Nlflas, Nlflos y Adolescentes 
para el Estado de Aguascalientes, para quedar 
como sigue: 

Articulo 129 .... 

t. a la 11 . ... 

111. Multa de quince a mil quinientas veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización; 

a) a la e).. . ~ 

IV. a la V . ... 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- Se Reforma el 
Articulo 69 de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Aguascalientes, para quedar como. 

· sigue: 

ARTICULO 69.- En el Procedimiento de .fa Ini
ciativa Pop'ular, deberán observarse las reglas de 
interés general, abstracto e im¡)ersonal, por lo cual 

. no se debe afectar el orden público, debiendo evi
tarse por consecuencia proferir injurias y conceptos 
que denigren a la sociedad, a un sector de ella, o a 
las autoridades respectivas, de lo contrario, quienes 
suscriban la p~tición de una Iniciativa Popular se 
harán acreedores, por si mismos o por ponducto de 
. su representante legal a una multa establecida por 

el Congreso del Estado conforme a la gravE~dad de 
la falta, desde trescientas hasta quinientas veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización al 
momento de la presentación de la Iniciativa Popular; 
cuyo importe se depositará en la Secretaria Gene
ral del Congreso del Estado, la cual lo destinaré al 
Sistema Estatal del Desarrollo Integral de la Familia, 
para fortalecer sus programas sociales. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.-· Se 
Reforman la Fracción 11 del Articulo 212; y 224 de la 
Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalrentes, para quedar como sigue: 

ARTICULO 212.- ... 

l .... 

11. Multa por el equivalente de dos a veinte mil 
veces el . valor diario de la unidad de medida y ac- · 
tualiz~ción; 

111. a VI . .. . 

ARTICULO 224.- Al servidor público que incum
pla con las obligaciones que le imponen ésta Ley, 
sus reglamentos, los programas de ordenamiento 
ecológico, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas, las normas oficiales mexicanas y los 
demás ordenamientos aplicables y relacionados con 
la materia ambiental; asi como al que contravenga, 
desacate o actúe fuera de los plazos y términos 
que los ordenamientos juridicos y administrativos 
citados sel'lalan, se les impondrá una multa de 100 
a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, cuyo monto dependerá de la gravedad 
de la falta y será sometido a los procedimientos y 
a las consecuencias jurfdicas que establece la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Aguasca.lientes, sin perjuicio de las 
acciones y sanciones pEmales y civiles que pudieran 
derivarse de su actuar c:ontrario a derecho: 

ARTICULO CUADRAG!:SIMO SEGUNDO.- Se 
Reforman el Primer y Segundo Párrafos del Articulo 
26 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela
cionados para el Estado de Aguascalientes, para 
quedar como sigue: 

Articulo 26.- Sin pE!rjuicio de lo sef\ala,do en el . 
Articulo 46 de la presente Ley, los Sujetos de la Ley, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públi-
cas o servicios relacionados con las mismas, sin su
jetarse al procedimiento de licitación pública, a través 
de los de invitación restringida a cuando menos cinco 
licitantes o de asignación directa, cuando el importe 
de cada contrato no exceda de los montos máximos 
que se obtengan de acuerdo al número de veces del 
valor diario de la unidad de medida y actualización 
que se establecen en el presente Articulo. 

El número de veoes del valor diario de la unidad 
de medida y actualización con el que se obtendrán 
los montos máximos de adjudicación-directa y los de 
·invitación restringida a cuando menos cinco licitan
tes tanto para obras p1Jbllcas como para servicios 
relacionados con las mismas se muestran en la 
siguiente tabla: 
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Presupuesto para Adjudicación Invitación res- · Asignación direc- · lnvltaclói'J res-
realizar obras pú- directa para obra trlnglda a cuando ta para servicios trlnglda a cuando 
bllcas y servicios pública hasta menos cinco llcl- relacionados con menos cinco llcl-

relacionados con las tantes para obra la obra pública . tantes para servl-
mismas en millones pública hasta hasta cios relacionados 

de pesos 

De O hasta 20 7,000 

Más de 20 hasta 80 8,500 

Más de· 80 hasta 150 10,000 

Más de 150 hasta 250 1·2,000 

Más de 250 15,000 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Se 
reforma la Fracción IV del Artlcúlo 84 de la Ley de 
Gestión Empresarial y Mejora Regulatoria para 
el Estado de Aguascalientes, para quedar como 
sigue: 

·Artículo 84.- ... 

1.- a la 111.- ... 

IV.- Sanción Económica, hasta de 30 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
en los casos de las infracciones previstas en el Artí
culo anterior Fracción VI. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 
en vigor al dla siguiente de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con
vención Revolucionaria de Aguascallentes·, del 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 114 

29 de junio del 2017. 

C. C. P. MARTIN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PRESENTE . 

Habitantes de Aguascalientes sabed: 

La LXIII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
deAguascalientes, en virtud de su funciQn y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

con la obra pública 
hasta 

15,000 2,500 7,500 

21,000. 3,500 10,500 

25,500 4,250 12,750 

30,000 5,000 15,000 

36 ,000 6,000 18,000 

Palacio Legislativo, a Jos veintinueve dlas del mes. 
de junio del ano dos mil diecisiete. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, 
para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes. Ags., a 29 de junio del ano 2017. 

ATENTAMENTE. 

LA MESA DIRECTIVA 

Francisco Martinez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

Martha Ellsa Gonzilez Estrada, 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA 

Maria Del Carmen Mayela Macias Alvarado, 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto porlosArtlculos 
32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitu
ción Polltica del Estado de Aguascalientes y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el pre
sente Decreto eri la Residencia del Poder Ejecutivo 
del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 
30 de junio de 2017.- Martin Orozco Sandoval.· Rú
brica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco 
Javier Luévano Núnez •• Rúbrica. · 

Decreto Número 114 
Punto de Acuerdo 

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaria de Edu
cación Pública a que en la propuesta curricular se 
reconozca la importancia de la Educación Ffsica 
como una asignatura fundamental de la educación 
básica Y' media superior y que no se. fragmente la 
jornada laboral de los Maestros; asl como. garantizar 
las condiciones presupuestales y o~rativas en el 
marco de la autonomla curricular y escolar. 

SEGUNDO.- Se exhorta atenta y respetuo
samente al titular del Instituto de Educación de 
Aguascalientes en coordinación con las Presidencias 
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municipales del Estado a que apoyen el ejercicio de 
la autonomla curricular de las escuelas públicas del 
Estado con, infraestructura que requiera la aplicación 
del eje .del desarrollo corporal y salud, como parte 
de su responsabilidad en el federalismo educativo. 

veintinueve dias del mi!S de junio del ano dos mil 
diecisiete. 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, 
publique y se le dé el debido cumplimiento. _ 

TERCERO.- Se exhorta atenta y respetuosa
mente a los titulares de las Presidencias munici
pales del Estado de Aguascalientes a administrar 
los inmuebles de infraestructura o equipamiento en 
coordinación con lps Directores de cada una de las 
escuelas públicas de educación básica en el Estado; 
para gestionar infraestructura o equipamiento ya 
que algunos de los espacios curriculares del nuevo 
Modelo Educativo Nacional, requieren infraestructura 

Aguascalientes, Ags., a 29 de junio del ano 2017. 

ATENTAMENTE. 

LA MESA DIRECTIVA 

Francisco M.artfnez Delgado, 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

Martha Ellsa González Estrada, 
DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA. 

···o equipamiento del que no dispone la mayoría de las 
escuelas en el Estado de Aguascalientes. Maria del Carmen Mayela Macias Alvarado, 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA. 
Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Con

vención Revolucionaria de Aguascalient~s·, a los 
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